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En el periodo comprendido entre el 1º de enero y 30 de junio de 2020 se ha presentado la 
siguiente situación que corresponde a hecho esencial, comunicado por la Sociedad: 
 
6 de enero de 2020 
 
Por medio de la presente, y según lo disponen los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 18.045 sobre 
Mercado de Valores, informamos a Ud. que, en la sesión del Directorio de la sociedad, realizada 
con fecha 06 de Enero de 2020, se tomó la siguiente decisión que constituye un hecho esencial 
respecto de la sociedad: 
 
1.- Se acordó poner término al contrato de trabajo del Gerente General de la sociedad, don Ian 
Kümmerlin Gottschald, y  
 
2.- Se designó como nuevo Gerente General de la sociedad, a doña Andrea Ulloa Hernández. 
 
 
07 de abril de 2020 
 
Por medio de la presente, y según lo disponen los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 18.045 sobre 
Mercado de Valores, informamos a Ud. que en sesión del Directorio de la Sociedad efectuada el 
día 06 de Abril de 2020, se acordó citar a una Junta General Ordinaria de Accionistas a 
efectuarse el día 29 de Abril de 2020, a las 10:00 horas en calle Juan Griego Nº 4429, San 
Joaquín, Santiago.  
   
Las materias a tratar serán las siguientes: 
 
- Aprobar Memoria y Balance 2019. 
- Distribuir utilidades ejercicio, y aprobar dividendo definitivo de $ 53.- por cada acción con 

cargo a utilidades del ejercicio.  
- Designación Auditores Externos. 
- Elección de Directores. 
- Remuneración Directores. 
- Otras materias propias de Junta Ordinaria. 
 
Se informa que esta Junta Ordinaria de Accionistas se celebrará de acuerdo a lo dispuesto en la 
Norma de Carácter General N° 435 y en el Oficio Circular N° 1141 de esa Comisión, sobre 
participación y votación a distancia. En tal sentido, el sistema de participación y votación a 
distancia aprobado por el Directorio corresponde a videoconferencia por intermedio de la 
plataforma denominada Zoom. Para participar en la Junta Ordinaria de Accionistas, los 
asistentes deberán requerir en forma previa al inicio de ésta, una invitación mediante el envío 
de un correo electrónico a andrea.ulloa@nibsa.com, y seguir las instrucciones de conexión que 
se proporcionarán en esa plataforma. Además, para acreditar su poder para comparecer en la 
Junta, los accionistas deberán enviar al mismo correo electrónico ya indicado, con anterioridad 
al inicio de ella, una copia del poder y de su cédula de identidad vigente.        

mailto:andrea.ulloa@nibsa.com
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 Además se informa que la Memoria Anual y los fundamentos de las opciones  
de las empresas de auditoría que se propondrán a la junta, se encontrarán disponibles a partir 
del 14 de abril de 2020, en la página web www.nibsa.com. (URL: 
http://www.nibsa.cl/ver.php?pag=41&id=46). 
 
 
30 de abril de 2020 
 
Por medio de la presente, y según lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº 30, Sección 
II, letra D., punto 2.3. C, comunicamos que en la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
sociedad efectuada el día 29 de Abril de 2020, se designó por la unanimidad de los accionistas 
presentes, al siguiente Directorio de la sociedad:  
 
- Don Rafael Concha Undurraga  
- Don Fernando Agüero Garcés  
- Don Víctor Manuel Jarpa Riveros  
- Don Juan Luis Correa Ardizzoni  
- Don Rafael Cvjetkovic Muñoz  
- Don Lionel García Ortiz 
- Don Andrés Llorente Elexpuru 
 
30 de abril de 2020 
 
Por medio de la presente, y según lo dispone la Circular Nº 660 de la Comisión para el Mercado 
Financiero, ex Superintendencia de Valores y Seguros, informamos a Ud. que en la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de NIBSA S.A. efectuada el día 29 de Abril de 2020, se acordó 
distribuir un dividendo definitivo de $ 49.290.000.- con cargo a las utilidades del ejercicio, 
dividendo que se pagará a los accionistas mediante el dividendo definitivo N° 16 de $ 53.- por 
cada acción. 
 
El dividendo antes mencionado, se pagará en dinero a contar del día viernes 22 de Mayo de 
2020, en las oficinas de la sociedad ubicadas en calle Juan Griego Nº 4429, San Joaquín, en 
horario de 9:00 hrs. a 17:00 hrs.. Su pago se efectuará mediante cheque nominativo a nombre 
del titular de las acciones, previa identificación del accionista persona natural, con su respectiva 
cédula de identidad. En cuanto a los accionistas personas jurídicas, el respectivo dividendo será 
pagado a su representante legal.  
 
El aviso en la prensa, comunicando a los señores accionistas el pago de este dividendo, se 
publicará en el diario La Nación, de Santiago, el día 2 de Mayo de 2020.  
 
Tendrán derecho al pago de este dividendo los accionistas que se encuentren inscritos en el 
Registro de Accionistas de la sociedad, con cinco días hábiles de anticipación a la fecha a partir 
de la cual se pagará el dividendo, esto es, el día 15 de Mayo de 2020.  
 

http://www.nibsa.com/
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Finalmente, adjuntamos a la presente el Formulario Nº 1 de la mencionada Circular Nº 660 
sobre reparto de dividendos. 
 
En el periodo comprendido entre el 1º de enero y 31 de diciembre de 2019 se han presentado 
las siguientes situaciones que corresponden a hechos esenciales, comunicados por la Sociedad: 
 
9 de enero de 2019 
 
Por medio de la presente, y según lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº 30, Sección 
II, punto 2.2. C, comunicamos que en la sesión ordinaria del Directorio de la Sociedad, efectuada 
el día 7 de enero de 2019, se tomó conocimiento y ratificó por parte de la unanimidad de los 
Directores presentes, la venta de 5.200 acciones de la sociedad filial denominada Tavira 
Medición S.A.. Tales acciones, que representan el 52% del total de las acciones emitidas por 
dicha sociedad, fueron vendidas en la suma de $ 520.000.- pagados al contado.     
 
La transacción antes mencionada, generará a la Sociedad NIBSA S.A., una pérdida financiera 
estimada de $213 millones, que será oportunamente registrada en los estados financieros de la 
Sociedad.  
 
La presente comunicación de Hecho Esencial se realiza en virtud de lo que establecen el artículo 
9° y el inciso segundo del artículo 10° de la Ley N° 18.045, por tratarse de una materia esencial 
respecto de la Sociedad. 
 
26 de marzo de 2019 
 
 
Por medio de la presente, y según lo disponen los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 18.045 sobre 
Mercado de Valores, informamos a Ud. que en sesión del Directorio de la Sociedad efectuada el 
día 25 de Marzo de 2019, se acordó citar a una Junta General Ordinaria de Accionista a 
efectuarse el día 29 de Abril de 2019, a las 11:30 horas en calle Juan Griego Nº 4429, San 
Joaquín, Santiago.  
   
Las materias para tratar serán las siguientes: 
 
- Aprobar Memoria y Balance 2018. 
- Distribuir utilidades ejercicio, y aprobar dividendo definitivo de $ 370.- por cada acción con 

cargo a utilidades del ejercicio y a utilidades acumuladas.  
- Designación Auditores Externos. 
- Elección de Directores. 
- Remuneración Directores. 
- Otras materias propias de Junta Ordinaria. 
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Se informa que la Memoria Anual y los fundamentos de las opciones de las empresas de 
auditoría que se propondrán a la junta, se encontrarán disponibles a partir del 12 de abril de 
2019, en la página web www.nibsa.com. (URL: http://www.nibsa.cl/ver.php?pag=41&id=46). 
 
26 de marzo de 2019 
 
Por medio de la presente, y según lo disponen los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 18.045 sobre 
Mercado de Valores, informamos a Ud. que en sesión del Directorio de la Sociedad efectuada el 
día 25 de Marzo de 2019, se acordó citar a una Junta General Extraordinaria de Accionista a 
efectuarse el día 29 de Abril de 2019 inmediatamente después de finalizada la Junta Ordinaria, 
en calle Juan Griego Nº 4429, San Joaquín, Santiago.  
   
Los únicos temas de dicha Junta Extraordinaria de Accionistas serán: 
 
1) aprobar la absorción que se hará de la sociedad filial Servicios y Representaciones Nibsa 
Limitada, empresa de la que NIBSA S.A. es titular actualmente del 99,5% de sus derechos 
sociales, por la compra que se efectuará del 0,5% restante, con lo que se producirá la absorción 
de dicha sociedad.  
2) aprobar que, producto de la absorción anterior de la sociedad Servicios y Representaciones 
Nibsa Limitada, se produzca la absorción de la sociedad filial Distribuidora El Alcázar S.A., 
empresa en la que NIBSA S.A. es propietaria del 99,5% de las acciones emitidas y el restante 
0,5% de las acciones emitidas es de propiedad de la sociedad Servicios y Representaciones Nibsa 
Limitada. 
 
30 de abril de 2019 
 
Por medio de la presente, y según lo dispone la Circular Nº 660 de la Comisión para el Mercado 
Financiero, ex Superintendencia de Valores y Seguros,   informamos a Ud. que en la  Junta 
General Ordinaria de Accionistas de NIBSA S.A. efectuada el día 29 de Abril de 2019, se acordó 
distribuir un dividendo definitivo de $ 344.100.000.- con cargo a las utilidades del ejercicio por 
la suma de $ 148.967.241.- y con cargo a las utilidades acumuladas por la suma de                         
$ 195.132.759.-, dividendo que se pagará a los accionistas mediante el dividendo definitivo       
N° 15 de $ 370.- por cada acción, a contar del día 22 de Mayo de 2019. 
 
El dividendo antes mencionado, se pagará en dinero a contar del día miércoles 22 de Mayo de 
2019, en las oficinas de la sociedad ubicadas en calle Juan Griego Nº 4429, San Joaquín, en 
horario de 9:00 hrs. a 17:00 hrs.. Su pago se efectuará mediante cheque nominativo a nombre 
del titular de las acciones, previa identificación del accionista persona natural, con su respectiva 
cédula de identidad. En cuanto a los accionistas personas jurídicas, el respectivo dividendo será 
pagado a su representante legal.  
 
El aviso en la prensa, comunicando a los señores accionistas el pago de este dividendo, se 
publicará en el diario La Nación, de Santiago, el día 3 de Mayo de 2019.  
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Tendrán derecho al pago de este dividendo los accionistas que se encuentren inscritos en el 
Registro de Accionistas de la sociedad, con cinco días hábiles de anticipación a la fecha a partir 
de la cual se pagará el dividendo, esto es, el día 15 de Mayo de 2019.  
 
Finalmente, adjuntamos a la presente el Formulario Nº 1 de la mencionada Circular Nº 660 
sobre reparto de dividendos. 
 
30 de abril de 2019 
 
Por medio de la presente, y según lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº 30, Sección 
II, letra D., punto 2.3. C, comunicamos que en la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
sociedad efectuada el día 29 de Abril de 2019, se designó por la unanimidad de los accionistas 
presentes, al siguiente Directorio de la sociedad:  
 
- Don Rafael Concha Undurraga  
- Don Fernando Agüero Garcés  
- Don Víctor Manuel Jarpa Riveros  
- Don Juan Luis Correa Ardizzoni  
- Don Rafael Cvjetkovic Muñoz 
- Don Gerardo Zegers de Landa 
- Don Lionel García Ortiz. 
 
30 de abril de 2019 
 
Por medio de la presente, y según lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº 30, Sección 
II, punto 2.2. A, comunicamos que en la Junta General Extraordinaria de Accionista efectuada el 
día 29 de abril de 2019, se adoptaron los siguientes acuerdos por la unanimidad de las acciones 
presentes o representadas:  
 
1) aprobar la absorción de la sociedad filial Servicios y Representaciones Nibsa Limitada, 
empresa de la que NIBSA S.A. es titular del 99,5% de sus derechos sociales, mediante la compra 
del 0,5% restante;  
2) aprobar que, producto de la absorción anterior (de la sociedad Servicios y Representaciones 
Nibsa Limitada), se produzca la absorción de la sociedad filial Distribuidora El Alcázar S.A., 
empresa en la que NIBSA S.A. es propietaria del 99,5% de las acciones por ella emitidas, y el 
restante 0,5% de dichas acciones es de propiedad de la sociedad Servicios y Representaciones 
Nibsa Limitada. 
 
7 de agosto de 2019 
 
Por medio de la presente, y según lo disponen los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 18.045 sobre 
Mercado de Valores, informamos a Ud. que en sesión del Directorio de la Sociedad efectuada el 
día 5 de agosto de 2019, se acordó citar a una Junta General Extraordinaria de Accionistas a 
efectuarse el día 26 de agosto de 2019, a las 11:00 horas, en calle Juan Griego Nº 4429, San 
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Joaquín, Santiago.  
   
   El único tema para tratar en dicha Junta Extraordinaria de Accionistas será 
el informar a los señores accionistas sobre el proceso ya concluido, de absorción de las 
sociedades filiales Servicios y Representaciones Nibsa Limitada y Distribuidora El Alcázar S.A. 
  
 


